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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

fecibaii m e n t e míe los señores Alcaldes y Secretarios 
^^rnplar^6 B ? L E T f t » . dispondrán que se deje un 

^ el sitio de costumbre, donde permanecerá 
-~^_^^^hasta el recibo del siguiente. 

tel^gQ^ciÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273 7 6 3 r , v 62, Madr id-9 . Teléis.: Administración, 
d e oficia • í 6 * * » 2 7 3 3 8 36. Apartado 937. — Horas 
y m e d ia d i 0 0 0 0 y media d e la mañana a dos 

e í a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por e r total del espacio que ocupe ai «nwv» 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttw*»4 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca «..*•>. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora». 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta 

GOBIERNO C I V I L 
e c r etar í a General.—Servicio de 

Administración Local 
"or i , r,. , . . 

tracióu T e c c i o n General de Adminis-
S i § ü¡ent a l s e n a otorgado visado a la 
AVüntJ e • m o d i f i c a c i ó n de plantilla del 

" V i s t m i e n t o d e L o z o v a : 

d e p l a ° . , e I expediente de modificación 
r r i ¡en t o

n t l l l a instruido por ese Ayunta-
form^' e s t a Dirección General, de con-
^eg]am

 c ° n el artículo 13 del vigente 
t r a c i ó n

e n t o d e Funcionarios de Adminis
tren H * 1 ' H A R E S U E , T 0 V I S A R L A A M O R ' 
^ Adm• u n a P l a z a vacante de Auxiliar 

Lo ^ l n i s t r a c i ó n General." 
de] j¿¡pf e n cumplimiento del artículo 13 
^•nistr 1 T l e n t o d e Funcionarios de A d -
§ e r i e r a i a C , 0 n L °ca l , se hace público para 

M a d r C , 0 n o c i r n i e n t o . 
Goh«I. r i d ' 24 de octubre de 1978.—El 

0 r civil, Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—-10.102) 

,ernad 

ción T l r e c c i ó n General de Adminis-
s ' gu i e n t ° c a l se ha otorgado visado a la 
A y i intam- "codificación de plantilla del 

" V i s t

 e n t o de Boadilla del Monte: 
cUya f e°, e i acuerdo de la Corporación, 
so, e n

 C rJa
 y contenido se reseña al dor-

e i ^ l a s P a ; t a d ° - L i , 
M tan y disposiciones legales que se 
^ corn 0

S O i n d e a P , i c a c i o n a I a solicitud, 
Esta TV informes procedentes. 

S a r 'a rr!r!v C c i o n G e nera l ha resuelto vi-
s°licitado l c a c i ó n d e P I a n t i , l a Que se ha 
S a n en i e n í o s términos que se expre-

D O M « a P a rtado 3." 
1. 7 «íue se cita: 
1.1 £ U e rdo de la Corporación. 
l2' ^ echa: 11.5.78. ?a 
•2. 
de 
8r ü t 

Cont enido: Creación de una pla-
rgento de la Policía Municipal 

'"cía vi S e r v i c i o s Especiales, clase 
n? l i c lad 6

M u r , i c i p a l " . Nivel de proporcio-
° s d«* ' J U D i l ac ión a los sesenta y cinco 
2. ¿ ¡ e d a d . 

^2-1. '¿Posiciones legales e informes, 
oí de m _ l s P ° s ' c i o n e s legales: Decreto de 

^entó H d e 1 9 5 2 ' a r t í cu lo 13 del Re-
,2.2. y fQ Funcionarios. 

3

 ( l 3 -7 7 8 ) m e : S A I P r o v i n c i a 1 ' favora-
l'o n

H e s o l u c i 
del - q u e 

• H e o i ^ n C umplimiento del artículo 13 
>'straci n t o d e Funcionarios de Ad-
S í f 1 e r a l ° c a l - se hace público para 
C M a d r i d ° n o ? i r n i e n t o . 
^ber^., ' 23 de octubre de 1978.—El 3 e r n a d 

0 r Civil, Juan José Rosón Pérez. 
ÍG. C—10.103) 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3." 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 7.7.78. 
1.2. C o n t e n i d o : Transformación de 

una plaza vacante de la Escala Técnico-
Administrativa "a extinguir" en: Una pla
za de Técnico de Administración Gene
ral, subgrupo de Técnicos de Adminis
tración General. Nivel de proporcionali
dad 10. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, artículo 13 del Re
glamento de Funcionarios. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid. 23 de octubre de 1978.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.104) 

s ¡ a c i ó n L Í ^ e c c i o n General de Adminis-
^ Ü ' e n t e \ , s e h a otorgado visado a la 

n t a m i P n , f l c a c i ó n de plantilla del 
ento de Alcalá de Henares: 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha otorgado visado a la 
siguiente modificación de plantilla del 
Ayuntamiento de Arganda del Rey: 

"Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se ha 
solicitado, en los términos que se expre
san en el apartado 3." 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 14.7.78. 
1.2. Contenido: Creación de una pla

za de Encargado de Obras y Servicios 
municipales: nivel de proporcionalidad 4. 
Una plaza de Operaría de Limpieza de 
oficinas: nivel de proposcionalidad 3. Sub
grupo de Servicios Especiales, clase "Per
sonal de oficios". Jubilación a los sesenta 
y cinco apos de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952, artículo 13 del Re
glamento de Funcionarios. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 

ministración Local, se hace público para ¡ 
general conocimiento. i 

Madrid, 23 de octubre de 1978.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.105) 

áYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer período de la lici

tación del concurso-subasta de obras de . 
urbanización de la avenida de los Após
toles, la Comisión Municipal de Gobier
no, de 18 del actual, ha eliminado al 
único pliego presentado al no reunir la 
oferta de "Referencias" todas las condi- * 
ciones exigidas en los pliegos aprobados. 

El acto de apertura de la oferta elimi
nada tendrá lugar el día 2 de noviembre, 
a las doce de la mañana, en el Salón de 
Tapices de la Casa de Cisneros, para 
cuyo acto se entiende citado el licitador 
eliminado. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.870) 

LICITACION PUBLICA 
La excelentísima Comisión Municipal 

de Gobierno, en sesión de 18 del actual, 
ha acordado suspender la licitación anun
ciada en el "Boletín Oficial del Estado" 
de 13 de octubre, referente a las obras 
de pavimentación y servicios complemen
tarios en las vías públicas del polígono 60 
del Plan Especial de la avenida de la Paz, 
entre la Ronda Sur de Entrevias y la 
prolongación de la calle de Embajadores, 
y convoca nuevo concurso con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Plazo: Dos meses para la ejecución y 
dos años de garantía. 

Tipo: 28.046.860 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción. 

Garantías: Provisional, 220.235 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en las 
vías públicas del polígono 60 del Plan 
Especial de la avenida de la Paz, entre la 
Ronda Sur de Entrevias y la prolongación 
de la calle de Embajadores, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Sa'ón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.871) 

Secretaría General 
La Comisión Municipal de Gobierno ha 

acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de 
productos químicos para la limpieza de 
grasa de los carriles "solo bus" y termi
nales de línea. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—23.872) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de urbanización de la calle del Ancora. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.873) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de instalación de alumbrado público en 
la calle de Mauricio Legendre. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.874) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de instalación de alumbrado público en 
el paso inferior de la plaza de Olavide. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.875) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentación y servicios complemen
tarios en la calle Cuatro, del distrito de 
Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.876) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 18 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pavimentación y servicios complemen
tarios en la calle de González Amigó, 
entre las de Arturo Soria y Mesena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.877) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRE
SA "BEBIDAS CARBONICAS ESPAÑOLAS, SO

CIEDAD ANONIMA" ("BECAESA") 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Bebidas Carbó
nicas Españolas, S. A . " ("Becaesa"); y 

Resultando q u e ha tenido entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes 
tras las deliberaciones correspondientes 
lograron los acuerdos que se plasman en 
el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 dic
tada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. " Homologar el Convenio Colectivo 

de la Empresa "Bebidas Carbónicas Es
pañolas, S. A . " ("Becaesa"), haciéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se estable
cen en el número 2 del artículo quinto 
y en el artículo séptimo del Real Decre
to-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 13 de junio de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO A C O R D A D O 
E N T R E L A E M P R E S A "BEBIDAS C A R 
BONICAS ESPAÑOLAS. S. A . " ("BE

C A E S A " ) Y SUS PRODUCTORES 
La Empresa "Bebidas Carbónicas Es

pañolas, S. A . " ("Becaesa"), representa
da por los siguientes señores: 

Don Bonifacio Sánchez Torrecilla 

Don Agustín Dianez Fernández 
Don José M . de la Jara Ayala 

acuerda con sus productores, represen
tados por los Comités de Empresa, com
puestos por los empleados: 

Comité de planta 2: 
Don Basilio Fernández Menchero 
Don Manuel Gallego Lozano 
Don Agustín García Pascual 
Don Bernabé Hernández Martín 
Don Francisco Mancheño Martínez 
Don T. Delfín Martín García 
Don Antonio Migallón Aunión 
Don Jacinto Plaza Martín 
Don Isabelo Ruiz Vidales 
Comité de planta 4: 
Don Generoso Carrasco Rosillo 
Don Gregorio Díaz Robledo 
Don Antonio Martín Asenjo 
Don Isidoro Sánchez Santos 
Don Angel Sanz de los Santos 

el presente Convenio Colectivo Sindical 
de Empresa. 

Las partes intervinientes convienen en 
declarar que siendo el presente Conve
nio el primero que se acuerda en el ám
bito de la Empresa, sus condiciones se 
contemplan a la luz de lo que la situa
ción de la Empresa aconseja en los ac
tuales momentos, lo que hace necesario 
ponderar de una manera justa y equita
tiva las aspiraciones de todo trabajador 
de mejorar su nivel de vida y las posi
bilidades reales de la Empresa. 

Si esto se consigue, el presente Con
venio habrá constituido el punto de par
tida de una racionalización de las rela
ciones de trabajo en "Becaesa", así como 
de una mayor remuneración del trabajo 
y de una mejor distribución de la pros
peridad que ese trabajo genere. 

En base a todo lo anterior el presen
te Convenio se concreta en el siguiente 
articulado: 

Artículo 1.° Ambito de aplicación.— 
El presente Convenio será de aplicación 
a todos los centros de trabajo que actual
mente tiene establecidos "Becaesa", así 
como a los que pudieran establecerse du-
rate la vigencia del mismo. 

Art. 2.° Ambito personal. — Queda 
comprendido todo el personal que por 
medio de contrato de trabajo verbal o 
escrito esté al servicio de la Empresa, 
sin distinción de la modalidad del con
trato establecido en cuanto a su dura
ción. 

No obstante, se exceptúan del presen
te Convenio todas aquellas personas a 
que se refiere el artículo 2.° de la vi 
gente Ordenanza Laboral para las Indus
trias de Bebidas Refrescantes. 

Art. 3.° Ambito temporal. — Las dis
posiciones de este Convenio entrarán en 
vigor, en cuanto a los efectos económi
cos se refiere, el día 1.° de enero del 
presente año 1978. La vigencia se man
tendrá hasta las veinticuatro horas del 
día 31 de diciembre del mismo año, pro
rrogándose por iguales períodos de tiem
po, salvo lo acordado en el artículo si
guiente. 

Art. 4.° Dos meses antes de la cadu
cidad de este Convenio cualquiera de las 
partes intervinientes podrá denunciar su 
prórroga. 

Art. 5.° Garantía "ad personam".—Se
rán respetadas en su totalidad aquellas 
situaciones individuales más ventajosas 
que para los respectivos casos suponga 
ei Convenio. 

Art. 6.° Comisión de vigilancia e in
terpretación del Convenio.—Se constitu
ye una Comisión que tendrá a su cargo 
la vigilancia e interpretación del presen
te Convenio durante su vigencia. Dicha 
Comisión estará constituida por seis 
miembros, tres de los cuales serán desig
nados por la Empresa y los otros tres 
por el Comité de Empresa. La designa
ción de sus miembros se hará por las 
partes respectivas en el siguiente día al 
de la aprobación del presente Convenio 
y se hará pública insertando sus nombres 
en los correspondientes anuncios, que se 
situarán en los tablones existentes en los 
distintos centros de trabajo de la Em
presa. 

Los acuerdos serán tomados por ma
yoría y, caso de empate, se someterá el 
asunto a la Delegación Provincial de Tra
bajo. 

Art. 7.° Condiciones económicas. — 
Acordándose el presente Convenio den-

ley 
tro de la vigencia del Real D e cJ*!°"p¿-
43/1977, de 25 de noviembre. s 0 D l L ¡ ó n 

lírica salarial y empleo, la t e P r e s e °J i ¡o f 
de la Empresa ha sometido ai est ^ 
consideración de sus Comités }°r bTüt¿, 
datos relativos a la masa salan a I_ ŷrj-
incluídas las cargas fiscales y la ¿ e 

I dad Social del año 1977, c o n . . e * mas3 
^ determinar el crecimiento de d i c c j 0 -
' en las condiciones que regula el m 

nado Decreto-ley. ¿eáü-
De la referida masa salarial s e„£ 0 l T 1i-

cen los conceptos denominados ^ 
siones" e "Incentivos", que tendrá 
consideración específica. ^ 

El crecimiento del resto de la m

 t o S 

larial. de conformidad con los pre u 0 

del citado Decreto-ley, se cifra ¿ 
20 por 100 de la misma. Con la • „. 
de ese crecimiento se efectúa un ga
to lineal de 39.902 pesetas

 a n u f cmpre-
da uno de los trabajadores de la 
sa a los que se refiere el presente e 

venio. La restante mitad se dis ¡ 3 b 0 . 
proporcionalmente a las categorías^ J f l 

rales, según figura en el Anexo I- „ j n . 
que se refiere a las "Comisiones flS 

centivos", cada uno de estos con ^ 
crecerá aisladamente un 20 por ,¡.ü\oS 
gún lo que se expresa en los aru 
15 y 16 del presente Convenio. ¿j S. 

Art. 8.° De conformidad con ' ^ 
puesto en el artículo 3.°, 1, del V ¿ e 

ley ya mencionado el criterio sala ^ 
referencia considerado en el a r J C , % o # 
terior podrá revisarse a partir d e . m j e n t o 
junio del presente año si el c r e C ' e 0 di-
del índice de precios al consumo Á e 

cho mes supera, respecto a diciem 
1977, el 11,5 por 100. 

A estos efectos serán desconta J * ^ , 
posibles aumentos del índice que _ 
su origen en las siguientes causas. 

a) Variaciones significativas e 
po de cambio de la peseta. 

b) Repercusiones por alteración 
precios internaciones de la e n e r ^ ¡¿uns* 

c) Efectos de excepcionales 
tancias agrícolas. ah<>ra 

Art. 9.° E l importe del hasta ? e 

denominado "Plus de Convenio » ^^eS 
devengaba en razón de los días o 
naturales del año, será elevado a s ^ p 3 . 
tía anual y dividido entre los días ^ . 
gas resultantes por aplicación de . adas 
tificaciones extraordinarias con s * j e n 

los 

del" 5 

- a c i u u e s exrraoramarid» — nü^0 

el artículo 11, a fin de que ^ i o ' 
liparados en su cuantía lo s 

mensuales y las pagas extraordina ^ e - n j u a i t o y idb pagas, C A U « V - CO" 

En s u consecuencia, el "Plus ^¿gj/P 
nio" anterior pasará a tener las 
tes cuantías: * i.9l¿ 

Personal con salario mensual " -g&s 
pesetas por mes natural a \ " v y 

por mes de retribución (15 Pa&* 51 pe* 
Personal con salario diario: Ve ¿íi 

setas por día natural a 51 pesetas Y 
de retribución (455 días). i "pin* 

Art. 10, Una vez regularizado e ^ e] 
de Convenio", según lo acordad ^ ¿j, 
artículo anterior, se incorporara ^ e S -
incrementándolo, les aumentos q u j e u -
tablecen en el artículo 7.°. c°*;; Co*' 

guo ''pluSJ? ce*' 
venio", en su nueva distribución. e f 3 -
los aumentos del artículo 7°, *^ e „ el 

traord^'. 
Gratificaciones e X ! ' c 

Se establecen tres grat ín 

temente, tanto el antiguo " p l u S , n c0&° 
venio", en su nueva d i s t r i b u c i ó n ^ ^ -
los aumentos del artículo 7.°, r e

 e „ el 
rán los días o pagas resultante -0tfS 
año por aplicación de las g r a U Í ' e l * 
extraordinarias que se recogen 
guíente artículo 11. . C 0 ° v C 

El así incrementado "Plus de _ e g l in 
mo" queda definitivamente f , l a ^L r esjd í , s 

categorías, en las cantidades exp 
en el Anexo I. 

Art. 11 
rww. — Se estamecen t r e s &*— , e n <. 

extraordinarias, que se correspon ^ . 
las tradicionalmente denominadas 

"Participación en beneficios 
"18 de Julio" 
"Navidad" . salan0, 

por cuantía de treinta días d ^ en 
más antigüedad, más Plus Con 
el caso de trabajadores de salan 
y de una mensualidad de-dichos tfai. 
tos para el personal con salario res-
Estas gratificaciones se V**01*!" e\ dj* 
pectivamente: la primera de e» ' ] 5 

10 de marzo; la segunda, el $xc\^' 
julio, y la tercera, el día 22 o a n t e ' t 0 ' 
bre, o los inmediatos laborales 
res de ser festivos esos días. ^eftC-f 

Art. 12. Participación e n .ícaCión °* 
Con independencia de la g r a t , * L c U l o % 
este nombre referida en el f¡ v^t^ 
terior, y a fin de fomentar ia 
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¿os Hp6! trabajadores en los resulta- j 
P ación E r r m r e s a , se crea una "Partici
p a í n t ^ n ^rieí icios", cuya cuantía es
pado m € n t e r e l a c i o n a d a c o n l o s r e ~ 

da'iP1"54. S u e obtenga la Empresa en ca 
s i9 , , f e r c i c i ° ' y Que se determinará de la 
^ e Q t e forma: 

t e r r n- e l .beneficio neto resultante a la 
p e r

 m a c i ó n del ejercicio económico su-
vas i 2 0 p o r 1 0 0 d e l capital más reser-
atenc- E m P r e s a creará un fondo para 
sej-á í i ° n e s s o c i a l e s de su personal, que 
d ü c t

 o t a d o con 10.000 pesetas por pro
no ,? r e n Plantilla. Si el beneficio neto 
18 D

 a l 2 0 P°r 100, pero supera el 
d 0

 0 r rOO, se efectuará del mismo mo-
setas l a dotación será de 5.000 pe
do P ? r Productor en plantilla. E l ion
ios p r a a d m in i s t rado y distribuido por 
n efici m U é s d e E m Presa , pudiendo be
se p a r s e del rnismo los productores que 
e r i l a f n t r e n a l servicio de "Becaesa" 
üna a

 n a d e su devengo y cuenten con 
4 n t l 8üedad superior a seis meses, 

cha r f S t O S e fectos se entiende como fe-
do ° ! devengo la del 31 de diciembre 
result a ñ o " y c o m o beneficio neto el 
t 0 s

 a n te después del pago de Impues-

miia! í^ 0 1 ™ 1 ^ de Empresa podrán exa-
f°rrna resultados contables en igual 
así C o

 q u e cualquiera de los accionistas, 
f o r m ^ 0 t a T l l b i é T i podrán conocer el in-

Ar* d e , l o s Censores de Cuentas. 
ti 

Art. 13 
a lo Calendario laboral.—Se esta-

t>ei" 9ue acuerde el ilustrísimo señor 
ta rje ]° p r o v ' i n c i a l de Trabajo, a la vis-
inf 0 r t T l

 0 solicitado por la Empresa con 
Art 6 i / l 0 s Comités. 

fo Trabajo a tarea.—De con-
Ordl d C O n lo dispuesto en la vigente 
bucir? a n z a L a bora l el personal de distn-
tüno t r a b a i a "a tarea", realizando las 
v ri|-?v

nes s e ñ a » a d a s en los apartados b-2) 
h, d e l Gruño IV del artículo 6.1 de 
r n e r a C Í O n a d a Ordenanza q u e S C C n U " 

"h ->a C O n t i nuac ión : 
Se ocupa de efectuar la distri-

duc i e n d

a l o s clientes de la Empresa, con-
efectua H e l v e r i l ' cu lo que se le asigne, 
C 4 rSa d i ° l o s t r a bajos de carga y des-

a r n e r c

 m ' S m o , cobro y liquidación de 
Drorn a n . c , a " actividades de prospección 

^rnanr?0'0 1 1- d e v e n t a s y publicidad, in-
de S u ° diariamente a sus superiores 

cuidando del mantenimien-
C e s ' d a d ° n S e r V a c i o n del vehículo. Por ne-
t a "ada e S ° r s a n i z a t i v a s , las funciones de-
asi S n a , s en el párrafo anterior podrán ser 
s u P u

 a s a productores distintos. En tal 
c a teg 0 r ° quedarán encuadrados en esta 
acti v i d

 I a tanto el productor que realice 
d e v e r 5 6 s d e promoción y prospección 
d e lftc a s y Publicidad, tomando nota 
com0

 S ^d idos a servir posteriormente, 
d i s t r i b

e l Que se encargue de efectuar la 
ílüidap^ 1 0 " v consiguiente cobro y H-
lad 0 J ° n de la mercancía." (Este apar-

••j refiere a los oficiales de 1.».) 
°Per a c- E n distribución.—Auxilia en las 
les de' 0i nfS d e distribución a los oficia-
car r.e t *•*» siempre que no disponga de 
to rje

 d e conducir de 1.a. En el supues-
f ,Rur a r

 C ° n t a r de dicho carnet no podrá 
distrib *A I a categoría de ayudante de 
dando ° 1 0 n n i n R ú n trabajador fijo, que-
rial e v e

r e s e r v a d a esta categoría al perso-
do n o

 n t u a l e interino, siempre y cuan-
r"or." / -^f l c e trabajos de categoría supe-
l r i ° U c i o n ) r e f i e r e a l o s ayudantes de dis

ta p • 
isPosic' P r e s a ' d e conformidad con las 

l er¡ a f.\0 r |es legales vigentes sobre la ma-
C a d a ' e ' ) a r a I a cantidad de tarea para 

a ] g P ' e a d o de distribución atendien
te] trab- c a r a c t e n ' s t i c a s y circunstancias 
C a nd 0

 3 , 0 q u e se ha de ejecutar, especifi-
de v i s i t

e n t r e o t r o s extremos, el número 
de ventg5 a clientes y cuotas mínimas 

s ¡ l a 

r ada"n C O m P u t o mensual fuera consi-Por 
I?da *en l a r e a a s i " n a d a al trabajador calcu-

U d isconf e s t e excesiva, podrá expresar 
• c r a i . j " m i d a d a su jefe inmediato; 

l r a ] a p C l s i o n d e éste podrá recu
e n t e * t r n Presa a través de los repre-
- D r es a ^ l n d l cales . La Dilección de la 
pH>Ués ' d

d e n t r o del plazo de diez días, 
e ada v u ! ^onocer la reclamación plan-

n d i e n t

 C n a s las a 
P ° r el p r e s o l v e r á oído el Comité, 

s a c t i c a Q

 n t r a r i o ' si se observara en la 
r ü f i c ¡ent e

 t a r e a Programada es in-
v e v 0 l „ o

P 0 r defecto de programación o 
S u i e r a ai d e l m e rcado , o no se con-

canzar, durante más de un mes, 

la cuota mínima de ventas prevista, será 
objeto de inmediata revisión y nueva pro
gramación si procede. 

Art. 15. Incentivos de distribución.— 
Como consecuencia de lo convenido en 
el artículo 7.", el personal de distribu
ción o reparto devengará un incentivo 
individual de 0,26 pesetas por unidad 
de producto vendida. A estos efectos se 
entenderá como unidad la botella de l i 
tro, como media unidad cada botella de 
medio litro y de 200 c. c. y como uni
dad y media el sifón. Este incentivo se 
devengará en las rutas de dos servido
res. Caso de ruta con un solo servidor, 
el mencionado incentivo se percibirá do
ble. En los supuestos de servicios espe
ciales distintos a las rutas de autoventa, 
se fijará en cada caso el incentivo aten
diendo a sus características. 

Art. 16. Incentivos de ¡abricación.— 
El personal afecto a fabricación, alma
cén y mantenimiento de maquinaría se
guirá gozando del actual "incentivo de 
fabricación" establecido para cada uno 
de los centros de trabajo, aumentando 
el importe por unidad sujeta a incenti
vo en un 20 por 100. 

Además, percibirá otro nuevo incen
tivo, que se crea en este Convenio, bajo 
la denominación de "productividad hora/ 
hombre año", aplicado en conjunto para 
los dos centros de trabajo y consistente 
en 0.40 pesetas por unidad producida en 
más sobre las elaboradas cn el año an
terior. A cuenta del cálculo, que se efec
tuará a fin de año, los indicados pro
ductores percibirán 50 pesetas por día 
de asistencia al trabajo. 

Los Comités de Empresa, para su de
bido control, tendrán mensualmente ac
ceso a los datos de producción alcanza
dos en igual mes del año anterior, así 
como a los obtenidos en el año corrien
te. Asimismo, conocerán mensualmente la 
cifra total de ventas efectuadas y el im
porte de las retribuciones satisfechas al 
personal por los distintos conceptos. 

Art . 17. Vacaciones.—Se establece pa
ra todo el personal, cualquiera que sea 
su categoría, veinticinco días naturales 
de vacaciones, más uno por año de ser
vicios hasta un máximo de treinta días 
naturales. 

Ei salario de las vacaciones estará cons
tituido por el salario base, más antigüe

dad, más plus Convenio y más el pro
medio de incentivos devengados por ca
da productor en el año anterior, y se 
satisfará al comienzo de las vacaciones. 

Art . 18. Gratificación de vacaciones. 
A l iniciarse el disfrute de las vacacio
nes se percibirá una gratificación de 
quince días de salario base más antigüe
dad, siempre y cuando la fecha de dis
frute de esas vacaciones esté comprendi
da en los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre. Será de veinte días si las 
vacaciones se disfrutan en los meses de 
marzo, abril, mayo u octubre. En los 
cuatro meses restantes, es decir, en los 
de enero, febrero, noviembre y diciem
bre la gratificación será de veinticinco 
días. 

Art. 19. Trabajadores enfermos y ac
cidentados. — Los trabajadores que cau
sen baja por enfermedad profesional o 
accidente de trabajo, percibirán el im
porte de su retribución íntegra mientras 
permanezcan en tal situación. 

En el caso de enfermedad o acciden
tes comunes, y siempre que el proceso 
sea superior a siete días, la Empresa abo
nará a sus trabajadores el 100 por 100 
de su salario base más antigüedad du-
lante un plazo máximo de dieciocho me
ses. 

En ambos casos, la Empresa se resar
cirá de las prestaciones económicas a que 
haya derecho por cualquier clase de Se
guro o Mutualidad. 

Art. 20. Ayudas, dotes y licencias.— 
En el caso de fallecimiento de un tra
bajador, su cónyuge o derechohabientes 
que con él conviviesen o hayan vivido a 
sus expensas hasta el momento del fa
llecimiento, percibirán una ayuda, por 
una sola vez, consistente en seis men
sualidades de su salario real o 120.000 
pesetas si dichas mensualidades no al
canzasen tal cifra. 

Con independencia de lo anterior, se 
establece un auxilio de sepelio consis
tente en 24.000 pesetas, pagaderas por 
una sola vez, dentro de los siete días 
siguientes al óbito. 

En los casos de matrimonio se con
cederán quince días de licencia. 

El personal femenino que cause baja 
al contraer matrimonio, habiéndolo anun
ciado con tres meses de antelación, ten
drán derecho a una dote consistente en 

j una mensualidad de su salario base por 
; año de antigüedad, hasta un máximo de 
¡ diez mensualidades. Esta dote será in-
I compatible con cualquiera otra señalada 
; en disposiciones legales, pudiendo optar 
1 el trabajador por una u otra, a su con

veniencia. 
La "ayuda para gastos de transportes" 

! qeda fijada en 30 pesetas por día de asis-
1 tencia al trabajo. 
i Art. 21. Jubilación o incapacidad to-
í tal permanente. — Los trabajadores que 
I causen baja en la Empresa por pasar a 
j la situación de jubilación o incapacidad 
| total permanente y que cuenten, al me-
f nos, con una antigüedad de diez años, 

percibirán una indemnización, por una 
sola vez, consistente en la cantidad de 
100.000 pesetas. En el supuesto de ju
bilación, únicamente se tendrá derecho 
a esta indemnización si la baja se pro
duce al cumplirse la edad reglamentaria 
de sesenta y cinco años o, como máxi
mo, dentro del mes siguiente. 

Art. 22. Servicio Militar.—Los traba
jadores que se incorporen al Servicio M i 
litar obligatorio y lleven más de dos 
años al servicio de la Empresa, tendrán 
derecho al percibo de las gratificaciones 
extraordinarias establecidas en el artícu
lo 11 de este Convenio. 

Art. 23. Ropa de trabajo.—La Em-
{ presa dotará a sus empleados de ropa 

de trabajo adecuada a sus cometidos y 
épocas del año. Para normalizar la ad
quisición y entrega de los correspondien
tes equipos, se distribuirá al personal en 
tres cuatrimestres: Primero, enero a 
abril; segundo, mayo a agosto, y terce
ro, septiembre a diciembre. La entrega 
se efectuará normalmente y salvo cir
cunstancias de fuerza mayor en los me
ses de febrero, junio y octubre para los 
encuadrados en los respectivos cuatrimes
tres. 

Esto es lo que las partes intervinien-
tes convienen por acto de libre volun
tad, y en prueba de ello firman el pre
sente documento en Madrid. 

| Rubricando todas sus páginas don Bo-
| nifacio Sánchez Torrecilla, en represen

tación de la Empresa, y don Basilio Fer
nández Menchero, en representación de 
los Comités.—Siguen las firmas de los 
inteivinientes. 

C a t e g o r í a s 

Plus Conve
nio anual 
según ar
tículo 9.° 

(A) 

Aumentos anuales del Convenio 
según artículo 7.° 

Lineal 
(B) 

Categoría 
(c) Total 

Nuevo Plus 
Convenio 

anual según 
artículo 10 
(A) + (B) + (C) 

Plus 
Convenio 

en 15 pagas 
o 455 días 

Personal con salario mensual: 
Encargado general o Jefe departamento. 
Encargado sección y grupo 
Oficial l . " administrativo 
Oficial 2.a administrativo 
Subalternos ... 

Personal con salario diario. 
Oficial 1.a 

Oficial 2.a y Ayudantes 
Mujeres limpieza 

22.950 39.902 48.000 87.902 110.852 7.390 
22.950 39.902 44.137 84.039 106.989 7.132 
22.950 39.902 41.507 81.409 104.359 6.957 
22.950 39.902 38.508 78.410 101.360 6.757 
22.950 39.902 32.000 71.902 94.852 6.323 

23.205 39.902 41.507 81.409 104.614 230 
23.205 39.902 38.508 78.410 101.615 223 
23.205 39.902 32.000 71.902 95.107 209 

HMímiO DE RELACIONES SlMUlñ 
Oficina de Depósito de Estatutos 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 23 del 
mes de octubre de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Empresa Elmu, S. A . " , 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Local y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

J. A . Moyano Campos. 
Antonio García. 

(G. C—10.007) 

En cumplimiento del artículo 4." del 
! R e a l Decreto 873 1977, de 22 de abril, 

y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 23 del 
mes de octubre de 1978 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G. T. de la Empresa Roche, S. A . " , 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Local y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

J. A . Moyano Campos. 
María Luisa Mesa. 

(G. C—10.008) 

A Y U N T A M I E N T O S 
PRADEÑA DEL RINCON 

Previa autorización de la superioridad 
y acuerdo de mi presidencia efectiva o 
delegada, se celebrará en esta Casa Con
sistorial, transcurridos que sean veinte 

(G. C—6.450) 

días hábiles, a partir del día siguiente, 
también hábil, en que aparezca este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, las subastas de pastos y caza para 
la anualidad de 1979 que se indican a 
continuación: 

A las doce horas, la del aprovechamien
to de pastos del monte número 104, titu
lado "Dehesa de Ana Gutiérrez", en 96 
hectáreas para 40 vacunos, bajo el tipo 
de tasación de 4.200 pesetas. 

A las doce treinta horas, la del apro
vechamiento de pastos del monte núme
ro 105 del Catálogo, titulado "Dehesa 
Boyal", en 167 hectáreas para 600 lana
res y 100 vacunos, bajo el tipo de tasa
ción de 7.200 pesetas. 

A las trece horas, la del aprovecha
miento de pastos en el monte núm. 106 
del Catálogo, titulado "Dehesa Lomo Pe
ral", en 78 hectáreas para 200 lanares y 
dos cabríos, bajo el tipo de tasación de 
3.600 pesetas. 

A las trece treinta horas, la del apio-
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vechamiento de pastos del monte núme
ro 107 del Catálogo, titulado "La Dehe-
silla", en 35 hectáreas con 150 lanares y 
18 cabríos, bajo el tipo de tasación de 
3.000 pesetas. 

A las catorce horas, la del aprovecha
miento de caza menor en el monte nú
mero 105 del Catálogo, titulado "Dehesa 
Boyal", bajo el tipo de tasación de pese
tas 40.000. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en las subastas se hallan de mani
fiesto todos los días laborables, y las pro
posiciones podrán presentarse en las mis
mas hasta el día anterior de la celebra
ción de la subasta. 

Pradeña del Rincón, a 17 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.977) (O.—23.817) 

V A L D E M O R O 
Por parte de don Lorenzo Orihuela Me-

drano se ha solicitado licencia municipal 
para apertura de bar-restaurante de ter
cera categoría (cambio de categoría de 
la anterior licencia de cuarta), sito en la 
calle de Estrella de Elola, número 33, de 
esta municipalidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación de activida
des molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, mediante la presentación de es
crito en este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 20 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.968) (O.—23.808) 

Por parte de don Eduardo Albor F i -
gueras se ha solicitado autorización para 
traslado de oficina de información de la 
calle de Ruiz de Alda, número 9, a su 
nuevo domicilio de paseo de Onésimo Re
dondo, número 6, de este Municipio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 20 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.969) (O.—23.809) 

Por parte de doña Gloria García Gai-
tán se ha solicitado autorización para la 
apertura de un establecimiento de ultra
marinos en la calle de Cuesta de la Villa, 
número 16, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Valdemoro, 20 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.970) (O.—23.810) 

Por parte de don Antonio Rodríguez 
Muñoz, en nombre y representación de 
" E l Corte Inglés, S. A . " se ha solicitado 
licencia municipal para el almacenamien
to, trasiego y consumo de fuel-oil pesado 
número 1 en central térmica instalada en 
sus almacenes sitos en carretera de A n 
dalucía, km. 23,300, de este término mu
nicipal. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación de activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, mediante la presentación de 
escrito en este Ayuntamiento. 

Valdemoro, 20 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.971) (O.—23.811) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

v a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
núblico el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 

el actual ejercicio, aprobado por acuerdo 
de fecha 19 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que mencio-
| na la ley de Régimen Local en su artícu-
j lo 683 y conforme a las causas que indica 
| la misma Ley en su artículo 684, podrán 

formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 20 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.972) (O.—23.812) 

A L A M E D A DEL V A L L E 
Aprobados los pliegos para las subastas 

de aprovechamientos de pastos para el 
año de 1979, se exponen al público por 
espacio de ocho días hábiles, a efectos de 
reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, durante los 
veinte días hábiles siguientes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán proposiciones para optar a dichas su
bastas, de acuerdo con lo estipulado en 
los correspondientes pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del último fijado para 
su presentación y horas que se indican. 

A las once horas, los pastos del monte 
"La Dehesilla" para 70 cabezas de vacu
no, en la tasación de 30.000 pesetas y 
plazo de ejecución anual, monte núme
ro 59. 

A las once horas treinta minutos, la de 
pastos del monte número 60, "Morovie-
jo y Santa Ana", para 190 reses vacunas, 
en la tasación de 70.000 pesetas y plazo 
de ejecución anual. 

A las doce horas, la de pastos del mon
te números 61-62, "Las Nazazuelas y las 
Suertes", para 350 reses lanares, 250 va
cunas y 20 de ganado mayor, en la tasa
ción de 120.000 pesetas y plazo de ejecu
ción anual. 

A las doce horas treinta minutos, la 
de pastos de los terrenos municipales 
"Los Ríos y Eras", sin limitación de nú
mero y clases de ganados, en la tasación 
de 31.500 pesetas. 

A l rematante de los pastos del monte 
"Moroviejo y Santa Ana", se le adjudica 
directamente los pastos del monte con-
sorciádo Elenco número M-3.095, en la 
tasación de 12.600 pesetas, para 35 reses 
vacunas y plazo de 1-4-79 al 30-9-79. 

Si alguna subasta quedase desierta se 
celebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurridos diez días, también 
hábiles, a la misma hora, lugar y condi
ciones. 

Alameda del Valle, 20 de octubre de 
1978.—El Alcalde, Pedro García. 

(G. C—9.974) (O.—23.814) 

L A H I R U E L A 
Previa autorización de la superioridad 

y acuerdo de este Ayuntamiento, trans
curridos que sean veinte días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, del 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien delegue, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial para 
el ejercicio de 1979 la subasta de pastos 
del monte titulado "Dehesa Boyal", nú
mero 79 del Catálogo, bajo el tipo de ta
sación de 7.800 pesetas. 

Dicha subasta se celebrará a las doce 
horas y las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
pliego cerrado, suscritas por los propios 
licitadores o personas que legalmente les 
representen, durante todos los días hábi
les de oficina y hasta las trece horas del 
día hábil anterior al que corresponda la 
subasta. 

La Hiruela, 16 de octubre de 1978.— 
EL Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.978) (O.—23.818) 

C O L M E N A R VIEJO 
Doña Ricarda Ruiz Vega solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de instalación de droguería y de
coración en la calle Ribera, número 31, 
de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti

vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 20 de 
octubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—-9.979) (O.—23.819) 

T O R R E L A G U N A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario de 
1978. aprobado por acuerdo del Ayunta
miento Pleno en sesión de 18 de octubre 
de este año. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Torrelaguna, a 19 de octubre de 
1978.—El Alcalde, Juan Sanz Corral. 

(G. C—9.980) (O.—23.820) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don José María Raga Mari, 
I. N . P., ha solicitado licencia para ins
talación dé gasóleo en camino de la Presa, 
sin número (en lavandería Seguridad So
cial). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 19 de oc
tubre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.981) (O.—23.821) 

EL ESCORIAL 
Aprobado por la Corporación munici

pal el proyecto técnico de pavimentación 
de aceras y colocación de bordillo en dis
tintas calles de la zona de Montencinar, 
redactado por el Ingeniero don José Val-
cárcel López, queda expuesto al público 
por término de quince días en la Secre
taría municipal, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamaciones. 

El Escorial, 16 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

-(•G.C.—9.982) (O.—23.822) 

Magis t ra tu ras de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 5 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Erevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 2.770-71 de 1976. 
ejecución 149 de 1976, a instancia de 
Víctor Girón Herráiz, en representación 
de sus hijos Rafael y Manuel Girón Me
néndez, contra Rafael Calvo Algora, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bients embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
Una mesa baja, con piedra de mármol, 

5.000 pesetas. 
Un tresillo le madera, con dos sofás, 

tapizados en tela de flores, 15.000 pe
setas. 

Un mueble librería, estilo colonial. P 
setas 20.000. 5000 

Una lámpara de techo, en bronce, 
pesetas. m o 0 0 ( ; 

Un televisor "Telme Co.or , 
pesetas. c 0 y 

Un televisor marca "Prego", blanc 
negro, 15.000 pesetas. l0(ip0 

Una librería adosada a la pared, 
pesetas. 

Total: 130.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de a u d i e ^ s t a 
de esta Magistratura, en onmera >u ^ 
el día 22 de noviembre: en segunda 
basta, en su caso, el día 4 de dlCl

 caSo, 
y en tercera subasta, también en su 0 

el día 18 de diciembre, señalándose j 3 

hora para todas ellas las doce y j a 5 

de la mañana, y se celebrarán baj 
condiciones siguientes: e n la-

1. a Que antes de verificarse el ' p ¡ J . 
te podrá el deudor librar sus biene • pe
gando principal y costas: y después o 
lebrado, quedará la venta iirevoca^ • 

2. a Que los licitadores deberán o ^ 
sitar previamente, en Secretaría o e ^ 
establecimiento destinado al efecto. 
por 100 del tipo de subasta. m a ' 

3. a Que eí ejecutante podra 
parte en las subastas y mejorar jas 
turas que se hicieren, sin necesid 
consignar depósito. . n „o' 

4. a Que las abastas se celebraran i -
el sistema de pujas a la llana y no 9 ^ 
mitirán posturas que no cubran 1 

terceras partes del tipo de subasta, 
dicándose los bienes al mejor P o s t 0 ' e n d r á 

5. a Que la primera subasta , f l S 

como tipo el valor de tasación de 
bienes. s l i 

6. a Que en segunda subasta, en ^ 
caso, los bienes saldrán con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasación. ^ 

7. a Que en tercera subasta, si -n 

necesario celebrarla, los bienes s» J£ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ai 
jor postor si su oferta cubre las do* 
ceras partes del precio que sirvió de 
para la segunda subasta, va. que en 
contrario, con suspensión de ia a p r

t 

cion del remate, sé hará saber al ¡* ^ ción del remate, se hará 
el precio ofrecido oara que en el v ^ 
de nueve días pueda librar los D i e n V q u e 
gando la deuda, o presentar P e r * ° n , j de-
mejore la postura última, haciendo 
pósito legal. ^lyo 

8. a Que, en todo caso, queda a - ] a 

el derecho de la parte actora de P b i e . 
adjudicación o administración de I 
nes subastados, en la form3 y con I A ^ 
diciones establecidas en la vigente 
lación procesal. , a c*' 

9. a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. o sjta' 

Los bienes embargados están d ¿ w a e l 
dos en calle Oña, 7, a cargo de 
Calvo Algora. . , a l pií-

. Y para que sirva de notificación ^ 
blico en general y a las partes a ^ 
proceso, en particular, una vez q«e .,: 
sido publicado en el BOLETÍN «-> ^ ] 0 

de la provincia v en cumplimiento -
establecido en la vigente legislaci°» ¡ ¡ ^ 
cesal, se expide el oresente en Ma Á 0 

El Secretario (Firmado).-El M a ? l S i r 

de Trabajo (Firmado). ( C _ _ 4 835> 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A l 0 

N U M E R O 9 DE MADRID 
EDICTO 

Don Eustasio Je la Fuente González-^ ¿ e 

gistrado de Trabajo de ¡a número 
Madrid y su provincia. . e O t0 
Hago saber: Que en el proced-m»^. 

registrado en esta Magistratura de -.5, 
bajo con los número 2 590-92 de ¿ e 

ejecución 218 de 1975, a ms tanc '^ , 
Antonio Roldan Gi l v otros, contra ^ . 
teras Morata, S. A . " , en el día de ' ^ . 
cha se ha ordenado sacar a Púbh* sj< 
basta, por término de ocho días. Q . 
guientes bienes embargados como ae ^, 
Piedad de la parte demandada, cu) 
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ¿e 

Una cinta elevadora transportador^ 
12 metros de longitud, con motor 
trico acoplado de 5 CV. . tf c*' 

Una cinta elevadora de ¡as m'sn« ¿e 
racterísticas que la anterior resen f a 
unos 15,50 metros de longitud, f.^co-
da en dos cuerpos, con motor el 
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Una cisterna marca "N-Lebel-Pantü", 
6O0nn n a c a P a c i d a d aproximada de 5.000 ó 

" , U litros, sobre bastidor y ruedas ge
mías a ambos lados, de ".orna, 
har D r e s e n t e tasación de los bienes em-
n . l ! a d o s apor ta la cantidad de 278.000 pesetas. 
tor f a r a q u e s i r v a d e notificación al ac-
d e

 A n t-Onio Roldan Gil y otros v a la 
mandada "Canteras Morata, S. A . " . 

Condiciones de la subasta 
^Tendrá lugar en la Sala de audiencias $ 
e l ?? t a Magistratura, en orimera subasta, 
o U n , l a 1 3 de diciembre de 1978; en se-

s u b a s t a , en su caso, el día 15 de 
t a

uembre de 1978, y en tercera súbas
ele ? m b i é n e n su caso, el día 19 de di-

mbre de 1978, señalándose como hora 
man t 0 d a s e l l a s l a s d o c e y m e d i a d e l a 

¡ a n a , y se celebrarán bajo las condi-
C l 0 n e s siguientes: 
t e ' 9 u e a n tes de verificarse el rema-
gand á e l d e u d o r l i b r a r s u s tienes, pa-
íebran p r i n c i P a l y costas; y después de ce

bado, quedará la venta irrevocable, 
sita ^ U C l o s ' i c i t a dores deberán depo-
e s t

 r. Previamente, en Secretaría o en un 
Dnr i A ? m i e n t o destinado al efecto, el 10 
P o ^ 100 del tipo de subasta. 
Part 6 e l e) ecutante podrá tomar 
tuj-g6 e n l a s subastas y mejorar las pós
eme q u e s e hicieren, sin necesidad de 
c°nsignar depósito. 
ei J Que las subastas se celebrarán por 
miti?- a d e p u ' a s a i a U a n a y n 0 s e a d " 
t e r c

 a n Posturas que no cubran las dos 
dicán? - o a rtes del tipo de subasta, adju-

5 t °£ e los bienes al mejor postor, 
corno l a ¿ r i m e r a subasta tendrá 
bie n e s

 t l p o el valor de tasación de los 

caso i ^ U e 6 n s egunda subasta, en su 
25 Q s bienes saldrán con rebaja del 

7%°r i . 0 0 d e l tipo de tasación. 
n e c e V u e en tercera subasta, si fuese 
si n s

S a r i 0 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán 
jo r

 u , e c i ó n a tino, adjudicándose al me-
cer a " s

0 s t o r s i su oferta cubre las dos ter-
Para , P a r t e s d e l precio que sirvió de tipo 
contr 3 s e ^ u n d a subasta, ya que en caso 
c i 0 n r u ° ' C O n suspensión de la aproba-
el D r

 e l remate, Se hará saber al deudor 
den,fQ

C 1° ofrecido para que en e f plazo 
'"ve días pueda librar los bienes, pa

la deuda, o presentar persona que 
gando*6}6 d í a s p u e d a librar los bienes, pa-
mej 0 r e i 
Pósito i Postura última, haciendo el de-

8..° n g a l -
el <| V u e . en todo caso, queda a salvo 
a d j u d j e c n o , de la parte actora de pedir la 
nes sur? 0 ' 0 1 1 ° administración de los bie-
dicion

 d o s » e n la forma y con las con-
l ación S e s t a blecidas en la vigente legis-

l? ^ e s a l . 
l'dan A E 'os remates podrán ser a ca-

Lo s • c e d e r -
dos e Sn b ' 'n n e s C r r ,bargados están deposíta
lo USP C a n t e ras Morata, S. A . " , Marce-

Y D

r a - l 4 , Madrid. 
P ú b l j C o

a r a o-ne sirva de notificación al 
ProceSo ^ § e n e r a l -v a l a s partes de este 
r>id0 m ' K l

e n Particular, una vez que haya 
la provi • 3 D O ° N E L B O L E T I N CFICIAÍ- de 
tabJeC¡JN C I A y , ; n cumplimiento de lo es-
sal, S e ° e n la vigente legislación proce-
S e c r e t a

e X l M d e el presente en Madrid—El 
T r a b a m r i ? ^ . Í F i r m a d ° ) — E l Magistrado de 

1 0 (Firmado). 
(C!—4.837) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A TO 
H U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
d 0 ¿ r a d o Durantez Corral, Magistra-
Mad a b a J ° número 16 de las de 

r i d y su provincia. 
t a d a 3 | n S a b e r : Que por providencia dic-
S e §uid 0 • d í a d e * a f e c b a en el proceso 
so a mstancia de Consolación Alon-
A r C O s

 y t r e s m á s < contra Andrés Díaz 
mació n ° n a v i ena Famil"), en recla-
ruime r o

 P -? r d e s P ¡ d o , registrado con los 
a Cario! i , 8 1 3 " 6 / 7 8 ' se ha acordado citar 
r a d e r 0 ^ 0 r e n o Aroca, en ignorado pa-
24 d e i f • d e q u e comparezca el día 
cinco n " 0 v i e m b r e , a las nueve treinta y 
bra c ¡5 n ? S d e s u mañana, para la cele-
e n S u

 ü e los actos de conciliación y, 
e n l a c a

a s o d e Juicio, que tendrán lugar 
Sistratur H V i s t a s - l e t r a P, de esta Ma
la call e H l . T r aba jo número 16, sita en 
c°mparec r e n s e - número 22, debiendo 
p e r s o n a l p e r s ° n a l m e n t e o mediante 
dos i 0 s

 g a ! m e n t e apoderada y con to
te valerse06 d e p r u e b a d e q u e i n t e n " 

e> con la advertencia de que es 

única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carlos 
Moreno Aroca se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.857) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imero 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Julián Serrano Puérto
las, Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos accidental, en los autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria número cuatrocientos seten
ta y siete de mil novecientos setenta y 
seis, promovidos por "Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A . " , representado 
en concepto de pobre por el Procurador 
señoi Ortiz de Solórzano, contra don 
José Pardo Fuster y doña Luisa Peiró 
Gómez, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta y término 
de veinte días, la siguiente finca: 

Piso noveno de la derecha, mirando a 
la fachada, con entrada intependiente por 
la escalera de uso común, a la que saca 
puerta señalada con el número 18 del 
edificio situado en Gandía. Gran Vía 
República Argentina, número 47. Se ha
lla destinado a vivienda y se compone de 
vestíbulo, comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo de servicio, 
terraza cubierta en zona posterior y so
lana y balcón corrido en fachada; ocupa 
una superficie útil de 93 metros 60 de
címetros cuadrados, y linda: por frente, 
mirando, y espaldas, los generales del in
mueble, y por la izquierda, la vivienda 
puerta 17. Le corresponde como anejo 
inseparable el condominio sobre los ele
mentos comunes del edificio a que per
tenece, y se le asigna un valor en rela
ción al del total de dicho inmueble, a 
efectos de la distribución de beneficios 
y cargas del 20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gandía, al tomo 667, libro 139, 
folio 55, finca 15.952, inscripción se
gunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número dos. sito en plaza de Cas
tilla, Madrid, el día doce de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ciento vein

tiún mil ochocientas ochenta pesetas, fi
jado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe-

j rán los licitadores consignar previamente 
j una cantidad igual, por lo menos, al diez 
{ por ciento del referido tipo, sin cuyo re

quisito no serán admitidos. 
Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
exinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—16.098) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro setenta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, promovidos por "La Penin
sular Alcalde Hermanos, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Calleja, 
contra "Publiexpréss, S. A . " , represen
tada, digo, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta por segunda 
vez, en pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento y término de 
ocho días, los siguientes bienes muebles: 

1. Una mesa de fórmica, 187 por 87. 
Tasada en 500 pesetas. 

2. Una mesa de fórmica, 126 por 69, 
con cajón y archivador. Tasada en 2.500 
pesetas. 

3. Una mesa de fórmica, 126 por 69, 
con tres cajones. Tasada en 2.500 pese
tas. 

4. Una mesa de fórmica, 248 por 86. 
Tasada en 5.000 pesetas. 

5. Una mesa de fórmica, digo, chapa, 
126 por 69, con tres cajones. Valorada en 
2.500 pesetas. 

6. Un archivador metálico, 131 por 
46 por 61, con cinco cajones. Valorado 
en 10.000 pesetas. 

7. Una máquina de escribir, "Hispa
no Olivetti", modelo 98, con alguna ave
ría. Valorada en 5.000 pesetas. 

8. Una lámpara de mesa. Valorada en 
500 pesetas. 

9. Tres sillones en skay negro. Valo
rados en 10.000 pesetas. 

10. Tres sillas en skay negro. Valo
radas en 6.000 pesetas. 

11. Una silla con ruedas, azul y sin 
asiento. Valorada en 500 pesetas. 

Total valoración: 45.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número dos, sito en plaza de Cas
tilla, el día veintiocho de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de treinta y 

tres mil setecientas cincuenta pesetas, una 
vez rebajado el veinticinco por ciento, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán los licitado-

res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Dado en Madrid, para su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.165) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número novecientos veintitrés 
de mil novecientos setenta y seis, pro
movidos por "Banca March, S. A . " , re
presentada por la Procurador doña Ma
ría Isabel Jiménez Andosilla, con "Euro-
Obras. S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez y término de ocho 
días hábiles, lo siguiente: 

Una grúa marca "Canduela", M - I . l l , 
con brazo autotransportable, de 28 me
tros de longitud. 

Un dumper modelo "Dumsa", para 
1.500 litros de gas-oil. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día doce de diciembre próximo, a las on

ce de su mañana, bajo las siguientes con
diciones : 

Esta tercera subasta, que sale en dos 
lotes, lo hace sin sujeción a tipo, y para 
intervenir en la misma deberán consig
nar previamente los licitadores el diez por 
ciento de las sumas que sirvieron de tipo 
para la segunda subasta, o sea, de qui
nientas sesenta y dos mil quinientas pe
setas, y cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas, respectivamente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que según manifestación de la propia 
parte actora la grúa "Canduela" se en
cuentra en la parcela de "Continental 
Hispánica", en la estación de Ferrocarril 
de Seseña (Toledo), y el dumper en el 
taller sito en la calle Ledesma, número 
cuarenta y dos, de esta capital, en repa
ración. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
seis de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.161) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por el ilustrísimo señor don Alberto de 
Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número cuatrocientos trein
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de don Pedro Ibars 
Balafíá, contra doña María Aurora Mar
tín García, propietaria del título comer
cial "Rocamar", sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de ocho días, 
con sujeción al tipo de cincuenta mil pe
setas, de los vestidos embargados en di
cho procedimiento y que se hallan depo
sitados en poder de don José Martínez 
Cabanes, en la calle de López de Hoyos, 
número ciento cuarenta y uno, y que 
son los siguientes: 

Sesenta y ocho vestidos de una sola 
pieza, de distintos colores, tallas y cali
dades. 

Treinta y dos vestidos de dos piezas, 
de distintos colores, tallas y calidades. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, primera planta, se 
ha señalado el día veinticuatro de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—16.285) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número seis
cientos ochenta y nueve-G de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos a instan
cia de "Financiera de Empresarios, S. A . " , 
representada por el Procurador señor Oli 
vares de Santiago, contra don Mario Bel 
Hernán, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de ocho días y 
por el tipo de valoración, lo siguiente: 

Un vehículo marca "Renault", 12 S, 
GE-6067-D, con bastidor núm. 9473115, 
color blanco. 

Valorado pericialmente en la suma de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

Y Se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintiuno de no-
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viembre del corriente año, a las doce ho 
ras. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo 
de valoración, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.333) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número seis 
de esta capital, en expediente de cuenta ju
rada número mil trescientos setenta de mil 
novecientos setenta y cuatro-O, promovido 
por el Procurador don Manuel del Valle 
Lozano, contra don José Luis López Fer
nández, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, los siguientes 
bienes: 

Un automóvil marca "Seat", 1.430 fa
miliar, matrícula de Madrid (M-955.615). 

Un aparato de televisión marca "Wer-
ner", de 24 pulgadas. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día veintiocho de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de ciento ocho mil pesetas, en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra sus dos 
terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a seis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.160) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo registrado con el número mil seis
cientos noventa y uno de mil novecientos 
setenta y seis, promovidos por el "Banco 
de Santander, S. A . de Crédito", contra 
don Antonio Parra Vázquez, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, de nuevo por prime
ra vez, el siguiente: 

Urbana: Piso sexto C, escalera dere
cha, de la planta sexta, sin contar las 
tres plantas de sótano ni la baja, de la 
casa en Madrid, antes Chamartín de la 
Rosa, sección primera, calle Ribadavia, 
número dos. Consta de tres dormitorios, 
cocina, vestíbulo, estar comedor, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, terraza princi
pal y de servicio. Comprende una super
ficie privativa de 97 metros 72 decíme
tros cuadrados, más 14 metros 27 decí
metros cuadrados de parte proporcional 
en las zonas comunes, que totalizan 111 
metros 89 decímetros cuadrados de su
perficie construida. Linderos: Norte, pi
so B de la misma planta y vestíbulo; Sur, 
futuro andén para peatones o zona ajar
dinada; Este, caja de ascensor y piso A 
de la misma planta, y Oeste, espacio aéreo 
sobre terraza de la planta baja. Consta, 
mejor dicho, cuenta con servicios e ins
talaciones de calefacción y agua calien
te, agua, gas, electricidad, ascensores, sis
tema de interfonía y antena colectiva de 

televisión. Cuota: cero enteros 74 cen
tésimas por 100. 

Dicha finca se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número siete de 
ésta capital, al folio 194 del tomo 921, 
libro 458, sección primera, inscripción 
tercera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día cinco de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para dicha subasta la 

cantidad de un millón setecientas doce 
mil cuatrocientas sesenta y cuatro pese
tas, en el que el referido piso ha sido ta
sado, y. no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
esta subasta, y sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Los autos y los títulos, suplidos por 

certificación del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, y se entenderá que los 
licitadores se encuentran conformes, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madrid, a veintinue
ve de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho, para que con veinte días 
de antelación al señalado, por lo menos, 
al día de la subasta, sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.085) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
sumario número mil quinientos veintitrés 
de mil novecientos setenta y siete-O, pro
movido por el Procurador señor More
no Doz, en nombre de la "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid", contra 
"Construcciones Banderas, S. A . " , sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez, el si
guiente : 

(32) Piso vivienda que se identifica 
por piso octavo C, sito en la planta oc
tava, sobre la baja, de una casa en la 
ciudad de Talavera de la Reina, en una 
avenida de nueva creación aún sin nom
bre, con vuelta a la calle del Pilar, sin 
número de gobierno. Ocupa una superfi
cie útil de 70 metros cuadrados, aproxi
madamente. Consta de estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, re
cibidor-pasillo, tendedero y terraza. Lin
da: entrando en él, por su frente, rella
no de los ascensores y de la escalera, 
hueco de ésta y patio de luces: derecha, 
piso octavo D ; izquierda, edificio de 
"Construcciones Banderas, S. A . " , y fon
do, calle de nuevo trazado sin nombre.— 
Representa una cuota en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
dos enteros 25 centésimas por 100.—Ins
crito en el tomo 1.042 de la sección pri
mera, libro 239, folio 63, finca núme
ro 12.759, inscripción primera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado 'el día dieciocho de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de doscientas treinta mil pesetas, 
en que ha sido tasada en la escritura de 

préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. 

j Que se entenderá que todo licitador 
' acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio-
j res y los preferentes, si los hubiere, al 
| crédito del actor, continuarán subsisten-
, tes. entendiéndose que el rematante los 
í acepta y queda subrogado en la respon-
', sabilidad de los mismos, sin destinarse 
j a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
• Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 

I OFICIAL de esta provincia y tablón de 
1 anuncios de este Juzgado, a veintinueve 

de septiembre de mil novecientos seten-
1 ta y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
[ Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.119) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

í Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-

I Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo acor-

; dado en los autos ejecutivos que en este 
j Juzgado de mi cargo se tramitan bajo el 
j número novecientos trece de mil nove-
j cientos setenta y seis, promovidos por el 
I Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, 
1 en nombre del "Banco de Santander, So-
( ciedad Anónima de Crédito", contra do-
! ña María Teresa Gómez Sanz, vecina de 
! Alcobendas. calle de Onésimo Redondo, 
) dos. sobre pago de cantidad, se anuncia 
I nuevamente la venta en pública subas-
j ta, por segunda vez y término de veinte 
\ días, de lo siguiente: 
I La participación indivisa de siete dé-
i cimas partes en nuda propiedad en la fin-
i ca sita en Alcobendas (Madrid), calle de 
í Onésimo Redondo, número dos, con vuel-
] ta a la de José Antonio, que tiene una 
| extensión superficial de 250 metros cua-
! drados, y se halla inscrita en el Registro 
? de la Propiedad de Colmenar Viejo, al 

tomo 408. folio 88, finca 5.172. Sobre el 
j solar existe construido un edificio de dos 
, plantas, la baja dedicada a local comer-
I cial —ferretería, droguería y perfumería— 
I y la alta está destinada a vivienda. 
I Dicha participación ha sido objeto de 
¿ embargo a la demandada. 
J Para la celebración del remate, que ten-
\ drá lugar en la Sala audiencia de este 
| Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan-
1 ta segunda, ala izquierda, se ha señala-
1 do el día veinte de diciembre próximo, a 
| las once de su mañana, bajo las siguien

tes condiciones: 
Primera 

Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de cinco millones doscientas 
cincuenta mil pesetas, que resulta de reba
jar del tipo que rigió en la primera su
basta el veinticinco por ciento que la 
Ley ordena, y no se admitirán ofertas que 
sean inferiores a los dos tercios de esa 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de dicha suma-tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la partici

pación indivisa objeto de venta, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, al igual 
que el informe pericial de valoración, pre
viniéndose a los licitadores' que deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
alguno a exigir ningunos otros, y asimis
mo se les hace saber a los posibles lici-

• tadores que las cargas y gravámenes ín-
: tcriores y los preferentes, si los hubie

re, al crédito del Banco ejecutante, c 
tinuarán subsistentes, entendiéndose ig 
mente que los aceptan y quedan su 
gados en la responsabilidad de l ° s 

mos, sin destinarse a su extinción el P 
ció del remate. 

Quinta 
Por último, se hace constar que 

Eduvigis Sanz Mateo tiene inscrito a 
favor el usufructo vitalicio de las P^ g 

ticipaciones indivisas que son objeto 
S u b a s t a - , Boi-B-Y para que sea insertado en el 
TIN OFICIAL de esta provincia con la , Q 

telación de veinte días hábiles, P° l 

menos, al señalado para la subasta, se ^ 
pide el presente en Madrid, a cuatro 
octubre de mil novecientos s ^ J ? 1 ^ 
ocho.—El Secretario (Firmado).—E1 J 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—l6.0» t" 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO ¿ ¿ 

Don José Lizcano Cenjor, Magis ^ 0 

Juez de primera instancia número 
de los de esta capital. c Q n 

Hago saber: Que en este I u Z g a d ° o S <}e 
el número ochocientos treinta y " t r a . 
mil novecientos setenta y ocho. s

n S t a n -
mitan autos de juicio ejecutivo a i 
cia de don Manuel Gueimonde p é r , e Z ' ¿ ¿ j d . 
tra don José López Rogel, mayor de ^ 
comerciante, con domicilio en esta 
tal, calle de Rodríguez San Pedro, n flf 

ro veintitrés, hoy en ignorado par ^ e 

en los que por providencia de n 7 ^ 
acordado citar de remate al mismo. ^ 
de que dentro del término de nuev u > 

se persone en autos por medio de ^ u e 

rador qué le represente y Aboga d -¿ n, 
le defienda y se oponga a la ejec ̂ j j . 
con la advertencia de que si no 1 0

s ¿ g U i -
fica será declarado en rebeldía y c i t a f l e 
rán los autos su curso sin rnas ^ 
ni hacerle otras notificaciones Q 1 1 6

 que 
determina la Ley. haciéndole s a b e

 c 0 -
dado el ignorado paradero del mism • ^ 
mo de su propiedad y a responder Q , 
sumas de ciento dieciocho mil cu ^ e 

cientas sesenta pesetas de principal 
cuarenta mil pesetas más calculadas v ̂  
intereses legales, gastos y costas, c i 

sido embargado el automóvil '^p, 
"Seat", 132-1.800, matrícula M - 4 3 ^ 
ello sin previo requerimiento de P a ^ b r e 

Dado en Madrid, a nueve de ° f\ 
de mil novecientos setenta y ° c n l^e-
Secretario (Firmado).—El Juez de P 
ra instancia (Firmado). 

( A . - l é - 2 6 - 1 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO s t r a-
Don Antonio Martínez Casto, Majj nú-

do-Juez de primera instancia o 
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Iuzg a d ° i e n toS 

den autos ejecutivos número Q u l

 § e t en' 
ochenta y tres de mil novecientos 
ta y ocho-H, promovidos por la P * * b re 
dor señora Jiménez Andosilla, en no^... 
de "Servicios Financieros Plenos. =>• ^ 
contra don José Duran Méndez, don • 
tomo Díaz Torral y don Luis Nieto 
dez (fábrica en San Fernando de *\ 
•res, calle Mar Mediterráneo, sin m» £ 
ro), en los que he acordado s a c a r . r t e r a 
venta en pública subasta, por P r ' " e : 
vez, ^ término de ocho días, lo ^ 

1-° Una sierra de cinta, de 0 \ / u 

tasada en 40.000 pesetas. „ n ¿ se-
2 o Una tupí, tasada en 50.000 P 

tas 
3-° Una labra, tasada en H O - 0 0 0 P 5 

S e t a s „ ' SO o<X> 
4 0 Una regruesadora, tasada en •> 

pesetas. ¿ e 

5.° Un compresor principal y ° t ' i ad3S 
reserva, con 14 grapadoras, acción ¿ e . 
Por el mismo, con su instalación 
cuada, tasado en 300.000 pesetas. c as 

6 o Siete máquinas de coser, m c J j 

una "Al fa" y seis "Harle", tasadas 
475.000 pesetas. p j e I , 

7.° Una máquina chilladora de P 
tasada en 14.000 pesetas. 

Asciende la tasación en total a P 
tas 1.039.000. 

Para el acto del remate, 
lugar en este Juzgado, sito e n . * ¿ te*' 
plaza de Castilla, edificio Juzgados,^. 
cera planta, se ha señalado el dia 
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¡j'ocho de noviembre próximo, y hora 
e las once de su mañana. 

S e previene a los licitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta se-

a requisito previo depositar, en la mesa 
° e l .Juzgado o establecimiento público 
remado al efecto, el diez por ciento al 

nos del tipo de tasación. 
vue no se admitirán posturas que no 

t i p o n l a S d o s t e r c e r a s partes de dicho 

lid^í 6 l a s P ° s t u r a s podrán hacerse a ca-
uad de ceder el remate a un tercero. 

s i t \ q u e l o s b i e n e s se encuentran depo
la r ? e n p o d e r d e l o s demandados, en 

iabnca que se indica. 
Dado en Madrid, a seis de octubre de 
' n°vecientos setenta y ocho.—El Se-

i n taño (Firmado).—El Juez de primera 
l n s tancia (Firmado). 

(A.—16.158) 

En 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
, V l r t u d de lo acordado por el señor }u e z" d

v i r t u a d e l o acordado por el señor 
de e s ? e P r i rnera instancia número nueve 
Castüi ° a P i t a 1 ' s i t o e n edificio plaza de 
c l a r a t

a ' d'ctada en autos de juicio de-
novent'0 d e m e n o r cuantía . número mil 
tenta y d o s d e m i l novecientos se-
Ber n a iJ 0 c h o " A ' instados por don Rafael 
como i K d e ^ u i r o s y Bustillo, por sí y 
Partid a c e a testamentario y contador 
r n i e n t ( ? r / e l a herencia dejada al falleci-
BernaiH S u n e r m a n o don José María 
tad0 n d e Q u i r o s y Bustillo, represen-
de s i 3 , 0 / e l Procurador don Rafael Ortiz 
Antón a n o ' c o n t r a o t r o s y d o n J ° s é 

del p'i° S e § 0 v i a Cidoncha y doña María 
dad d S e g 0 v i a Cidoncha, sobre nuli-
no d f c °n t ra to de arrendamiento urba-
númer P Í S ° q u i n t o izquierda de la casa 
medi0

 0

H

n u e v e d e la calle Argensola: por 
p r e s a d

 e^ Presente se emplaza a los ex-
en d o ° s d emandados, que se encuentran 
^entro"!!0!^0. d esconocido, a fin de que 
com p a término de nueve días puedan 
§ad0 ¿ e c e r en los autos ante este Juz-
cibij^j S O n á n d o s e en forma, bajo aper-
h a y a , e n t o de pararles el perjuicio a que 

k l u §ar en derecho. 
de m l ° e n Madrid, a nueve de octubre 
Se C rJ n o v ecientos setenta y ocho.—El 
M a P k t 0 firmado).—Visto bueno: El 

5 t r a d o - J u e z (Firmado). 
(A—16.263) 

JUZGADO N U M E R O 9 
D ° n A n t . K D ! C T O 

do-} 1 0 Martínez Casto, Magistra
d o Z - d e P r i m e r a instancia del Juz-

"urnero nueve de los de Madrid. En 
e n estj T U D d e l P r e s ente hago saber: Que 
al núm g a d o y Secretaría, registrado 
de m i i e r ° m i l trescientos noventa y ocho 
t r a mita n ° V e c ¡ e n t o s setenta y ocho-F, se 
hereder

 e x p e d i e n t e sobre declaración dé 
C u a d r a d

S d e d o ñ a p i l a r Felisa Cabrero 
iacid a ° ' b i ] a d e Avelino y de Teresa, 
via) e j

 e n . Fuen te de Santa Cruz (Sego-
cientos d

e i n t i t l * é s de abril de mil nove-
viuda d

e z ' ^ u e fah 
eció en estado de 

esta C a

 e d o n Cecilio Uceda López, en 
n ° V e c i e n t t a l ' e I d í a d o s d e ' u n i o d e m i l 

° t o r gad s e t enta y ocho, sin haber 
s¡do n t e s t a mento , cuyo expediente ha 
C a r r a s t a

m o V l d o P ° r el Procurador señor 
Marfg T Z U ' e n representación de doña 
^ e la o U Z C a b r e r o Cuadrado, hermana 
Para Sl- a u s a n t e , • que reclama la herencia 
r ' ° y k y f U S n e r m a n ° s María del Rosa-
Padres m ' ' i o ' Por haber premuerto sus 
cendeno- e r f aUecido aquélla sin des-. 'uencia K K- . U RT4UC,IA 

V | c l e ncia ñ , a . é n d o s e acordado por pro-
l e s¡n t 6 ^ i a d e n°y a n u n c i a r su muer
de i 0 s

 e s t a r >' los nombres y parentesco 
1 ) Qr m«^ U e r e c I a m a n la herencia, llamando 
eon 

med •O del presente a los que se crean 
Par' ' 8 u a l ° mejor derecho para que corn
eo * j C a n en este Juzgado a reclamar den-
blj C a , l o s treinta días siguientes a la pu-
qu e

 d e e s t e anuncio, apercibiéndoles 
l e s e i S ' d e ' a r e n de hacerlo podrá parar-
r e ^ p e r) 'uicio a que hubiere lugar en de-

br f d

d ° e n Madrid, a diecinueve de octu-
t£| s

 e mil novecientos setenta y ocho.— 
luez d

 t a r i o ( pirmado).—El Magistrado-
a e primera instancia (Firmado). 

(A.—16.380) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don José Liceras Cerrine-
gro, hijo de Leandro y de Asunción, na
tural de Riaza (Segovia), que falleció en 
esta capital, el día dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y ocho, en estado 
de casado con doña María Araceli Tuda 
Rodrigo, de cuyo matrimonio no ha ha
bido descendencia, reclamándose la he
rencia para sus tres hermanos de doble 
vínculo don Mariano José, don Angel To
más y don Gerardo Plácido Liceras Cerri-
negro, y para su viuda. Y se llama a las 
personas que se crean con igual o me
jor derecho a dicha herencia para que 
acudan a reclamarla en el término de 
treinta días en este Juzgado de primera 
instancia número diez de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla. 

Madrid, treinta de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—16.082) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
.Juez de primera instancia número 10 de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza tramitado bajo el número 1.336 
de 1978 (previo a la ejecución de senten
cia de Tribunal Eclesiástico), seguido en 
este Juzgado por la Procurador señora 
Millán Valero, en representación de Ro
sario Bronchalo Sánchez, contra su es
poso José Fernández Barberán y el se
ñor Abogado del Estado, se acuerda en 
providencia de fecha 3 de octubre em
plazar al demandado don José Fernández 
Barberán, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en autos y 
conteste la demanda, haciéndole saber 
que las copias quedan en Secretaría para 
ser entregadas en su momento, haciéndo
le los apercibimientos de pararle el per
juicio a que haya lugar y de que el in
cidente se seguirá sólo con el señor Abo
gado del Estado. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado expido el presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1978. Doy fe.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). (C.—4.727) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número once de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: 

Oue en este Juzgado de primera instan
cia número once de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, se ha acordado por au
to de esta fecha, dictado en el procedi
miento número quinientos setenta y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, decla
rar en estado de suspensión de pagos a 
la Compañía Mercantil Anónima "Sanea
miento y Calefacción, S. A . " (SAYCA), 
con domicilio social en Madrid, calle de 
Burgos, número tres, dedicada dicha com
pañía a la instalación y venta de apara
tos sanitarios, calefacción, fumist e r í a , 
acondicionamiento de aire y de material 
de saneamiento en general, a la realiza
ción de instalaciones eléctricas de toda 
clase y a la venta de aparatos eléctricos 
de uso doméstico, y convocar a sus acree
dores a Junta General, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número once, sito en 
la plaza de Castilla, tercera planta, el 
día diecinueve del próximo mes de di
ciembre, a las cinco de la tarde. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.157) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número once de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y con el número 
mil seiscientos veinticuatro de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del Procurador se
ñor López Hierro, en nombre y represen
tación de la "Caja Central Hipotecaria, 
Sociedad Anónima", contra doña Carmen 
Rodríguez García, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en pública y prime
ra subasta, por término de veinte días, 
la finca hipotecada que a continuación 
se describe: 

Parcela de terreno en forma de cua
drilátero, sita en San Fernando (Cádiz), 
prolongada en forma de otro de 12 me
tros 50 centímetros por 24 metros 50 
centímetros, sobre el lindero Oeste y so
bre la fachada de la finca de don José 
Luis Ballester. tiene su frente al Oeste, 
en línea de 107 metros, de los que 84 me
tros 50 centímetros son primera línea 
sobre el fondo de las fincas, 101 a 107 de 
la calle San Marcos, y dividida en dos 
sobre su centro por la parcela vendida a 
los señores Gurda Romero, con la que 
linda en segunda línea de 22 metros 50 
centímetros; linda: por la derecha, en
trando, al Sur, en línea de 70 metros, con 
el Camino del Castillo: izquierda, entran
do, al Norte, en línea de 12 metros 50 
centímetros, con la finca que se segregó 
y con finca segregada y vendida a don 
José Luis Ballester Almadane, y por el 
fondo, al Este, con la calle particular de 
cinco metros de anchura, comprendida 
en la finca matriz de que procede, que la 
separa de la parcela de don Francisco 
Campos García. En el interior de esta 
parcela existen todas las edificaciones si
guientes : 

Cercado en línea de fachada sobre el 
Camino del Castillo, hasta la calle par
ticular que constituye su lindero Este: 
a la izquierda de dicha calle de entrada y 
adosada a la cerca, vivienda del guarda, 
de 10 metros 90 centímetros por tres me
tros siete centímetros: adosado igual
mente al muro de cerca un almacén de 
dos crujías, de 25 metros por 12 metros 
50 centímetros, y acoplado al otro aná
logo de la misma longitud por nueve me
tros de anchura. También adosado a la 
cerca existe una caseta de transforma
ción de energía eléctrica, así como cons
trucciones complementarias para servi
cios, del personal; ocho tinas de hormi
gón para el lavado del pescado y seis 
calderas de fábrica con chimenea aisla
da de tipo industrial, y hay, además, tres 
máquinas aserradoras de botes de latón. 
Ocupa una superficie de 5.029 metros y 
82 decímetros cuadrados. 

Título.—Le pertenece por compra y 
segregación en estado de viuda, según 
escritura otorgada en Cádiz el 17 de ma
yo de 1969, ante el Notario don Fran
cisco Manrique Romero, la finca matriz 
después de segregación y venta, de fe
chas 24 de enero y 25 de abril de 1972, 
autorizadas por don Angel Luis Prieto 
(Lozano) Lorenzo, Notario de Barbate de 
Fraileo, actuando por imposibilidad físi
ca del Notario de San Fernando (Cádiz) 
don José Camacho Carrasco, la señora Ro
dríguez García vendió, respectivamente, 
a don Miguel Gómez Sáinz y don Ma
nuel Montoya Sáez, las porciones de so
lar siguientes: 125 metros 80 decímetros 
cuadrados el primero y 559 metros 22 
decímetros cuadrados el segundo, que
dando, por tanto, la finca antes descrita 
con una superficie de 4.344 metros con 
80 decímetros cuadrados, y con los mis
mos linderos, excepto por el Norte, que 
ahora lo es con las parcelas segregadas 
y antes relacionadas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Fernan
do (Cádiz), al libro 263, folio 55. finca 
7.124, inscripción primera. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, tercera plan
ta, se ha señalado el día once del pró
ximo mes de diciembre, a las once de 
la mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de cuatro millones de 
pesetas, fijada a tales fines en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al diez por cien
to del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores al 

expresado tipo de cuatro millones de 
pesetas. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
eSta. provincia.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.166) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio núme
ro doscientos cuarenta y seis de mil no
vecientos setenta y tres, a instancia de 
Joaquín Muñoz Sánchez y Luis Galán Gu
tiérrez, representados por el Procurador 
señor García Manrubia, contra don Nica
nor Ortigosa Arranz, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embar
gados a expresado demandado a resultas 
de indicado procedimiento, remate que 
tendrá lugar en aste Juzgado de primera 
instancia número trece de esta capital, 
sito en plaza Castilla, el día primero de 
diciembre próximo, a las once treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de propiedad adquiridos por 

el demandado en el piso tercero izquier
da del portal B del edificio sito en el tér
mino municipal de Santa María del Tié-
tar (Avila), en la carretera de Alcorcón-
Plasencia. 

Descripción y situación.—El piso ob
jeto del presente informe tiene una super
ficie de 73,19 metros cuadrados en vi
vienda y 6,20 metros cuadrados en servi
cios comunes; consta de vestíbulo, co
medor, tres dormitorios, aseo y cocina. 
El inmueble está situado a la entrada del 
casco urbano, con fachada a la carretera 
mencionada, en una zona muy concurrida 
y solicitada en época estival. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dichos derechos de propiedad el 
de 250.000 pesetas (doscientas cincuenta 
mil pesetas) en que ha sido tasado peri
cialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento efec
tivo de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—16.381) 
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J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número mil 
quinientos de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Proyectos e Instala
ciones Altes, S. A . " , contra "Cerámicas La 
Perla, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas de! día cinco de 
diciembre, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos quemadores marca "Tecnocerámi-

ca", modelo GT-4, de seis brazos cada 
uno, movido por impulso eléctrico, y que 
se encuentran instalados en un horno que 
está ubicado en la factoría sita en Año-
ver del Tajo, tasado pericialmente en la 
suma de doscientas cuarenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, P. H . (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número doscientos treinta, correspondien
te al día veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho, se publica edic
to a instancia de don Sinforiano Fuentes 
Sánchez, contra don Francisco Avila Me-
néndez. y que por error figura el enca
bezamiento del Juzgado número diecio
cho, cuando corresponde al Juzgado nú
mero dieciséis. Dicho edicto lleva la sig
natura A-15.264. 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro doscientos catorce de mil novecientos 
setenta y siete, se tramita juicio de menor 
cuantía promovido por "Electrificación 
Doméstica Española, S. A . " (EDESA), 
contra don Alfonso Pérez Fernández ("Sa
neamientos Retiro"), sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo juicio, por provi
dencia de este día he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, precio de ta
sación y separadamente, los bienes em
bargados al referido deudor siguientes: 

Una exposición de muebles de cocina 
en madera, con una cocina "Zanussi": 
un lavavajillas "Thinsel", una campana 
extractora de humos, dos fregaderos de 
dos senos independientes. Tasado en pe
setas ciento cuarenta mi!. 

Tres armarios de baño "Romi". Tasa
dos en nueve mil pesetas. 

Diez espejos de baño. Tasados en cinco 
mil pesetas. 

Diez espejos de baño con marcos de 
plástico. Tasados en tres mil pesetas. 

Tres lavabos de pié "Roca". Tasados 
en nueve mil pesetas. 

Dos bidés y des tazas "Lucerna", tan
que bajo, color verde y blanco. Tasados 
en diez mil pesetas. 

Total: Ciento setenta y seis mil pe
setas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, plaza de Castilla, cuarta planta, iz- i 
quierda, se ha señalado el próximo vein- J 
ticuatro de noviembre y hora de las once, 

y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la 

cantidad que se expresa a continuación 
de cada bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes y 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder de don 
Andrés Merino Cantera, domiciliado en 
Muñoz Torrero, número tres, primera 
planta. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIA! de la pro
vincia.—El Secretario, P. S. (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.377) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

El Juzgado de primera instancia núme
ro diecisiete de esta capital, en auto dic
tado en doce de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, ha despachado ejecución 
en el juicio ejecutivo seguido con el nú
mero quinientos treinta y tres de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Financieras Agrupadas, S. A . " , contra 
los bienes y rentas de don Manuel Gar
cía Real y doña Carmen Kerguelen Por
tábales, por la cantidad de ciento ochen
ta y ocho mil doscientas cuarenta y cua
tro pesetas de principal y noventa mil 
pesetas más calculadas para gastos, inte
reses y costas y en su consecuencia se 
cita de remate por medio de esta cédula 
a don Manuel García Real y doña Car
men Kerguelen Portábales, para que en 
el término de nueve días se personen en 
dichos autos y se opongan a la ejecución 
si viere convenirles, bajo apercibimiento 
de que de no *verificarlo serán declarados 
en rebeldía siguiendo el juicio su curso 
sin volver a citarles ni hacerles otras no
tificaciones que las determinadas en la Ley. 
haciéndose constar que se ha practicado 
el embargo de sus bienes, sin el previo re
querimiento de pago, por ignorarse su 
paradero. 

Y para que sirva de citación de remate 
en legal forma a don Manuel García Real 
y doña Carmen Kerguelen Portábales, se 
expide el presente para su fijación en sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veintiocho 
de junio ' de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 1 Fir
mado). 

(A.—16.379) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, en nombre y re
presentación de don Antonio Miranda 
Palacios, se tramita expediente de domi
nio para la reanudación del tracto suce
sivo interrumpido y exceso de superficie 
de la siguiente finca: 

Rústica.—Una tierra llamada Pradillo 
Carrascal, al sitio de ese nombre, en tér
mino de Collado Mediano, de 26 áreas 
y 40 centiáreas. Linda: al Norte, dehesa 
de la Jara; al Este, con terreno de A n 
drea Cuesta, después herederos de Gas
par Ramírez, hoy Angelines Ramírez 
Cuenca; al Sur, herederos de Damiana 
Badorrey, hoy camino del Prado Lobero, 
y al Oeste, con finca de Damiana Ba
dorrey, hoy Pilar Hiruelas. 

Dicha finca la adquirió don Antonio 
Miranda Palacios por herencia de su ma
dre doña María Palacios Hernando. 

La superficie inscrita de la finca es de 
ocho áreas y 56 centiáreas, y según recien
te medición la superficie de la finca es 

de 26 áreas y 40 centiáreas, y el exceso 
de superficie que se pretende inscribir 
es el de 17 áreas y 84 centiáreas. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpida y exceso de cabida 
que se pretende por don Antonio Miran
da Palacios, de la finca anteriormente 
descrita, para que en el término de diez 
días puedan comparecer ante este Juzga
do a alegar lo que a su derecho conven
ga, bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar. 

Asimismo se cita por medio del pre
sente a los herederos o causahabientes del 
titular registral don Pedro Miranda Ló
pez, para que en el término de diez días 
puedan comparecer en el expediente a 
alegar lo que a su derecho convenga, en 
virtud de la inscripción de dominio que 
se pretende por don Antonio Miranda 
Palacios, para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido y exceso de cabida 
de la finca anteriormente descrita, bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
uno de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.569) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Anto
nio de Benito Martín, en nombre y re
presentación de don Angel Martín Apa
ricio, se tramita expediente de dominio 
para la inmatriculación de la siguiente 
finca: 

Urbana.—Pajar en Los Molinos, sito en 
la calle del Concejo, donde está señalada 
con el número 13, ocupando una exten
sión superficial de doscientos metros cua
drados, aproximadamente, y linda: por 
el frente, por donde tiene entrada, con 
la calle de su situación; derecha, en
trando, con Alberto Pérez y Emilio He
rrero Carralón; por el fondo, con Julio 
Escobar, y por la izquierda, con corral 
de don Genaro Navas y don Santiago 
Herrero Jorge. 

Dicha finca la adquirió don Angel Mar
tín Aparicio, según manifiesta, por com
pra a don Angel Herrero Jorge, don A l 
fredo Herrero Vecino, don Inocencio He
rrero Carralón, don Andrés Emilio He
rrero Carralón, don José Antón Herre
ro, don Pedro Jimeno Herrero y don 
Santiago Herrero Jorge. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio que se pretende por don Angel 
Martín Aparicio, para la inmatriculación 
de la finca anteriormente descrita, para 
que en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
uno de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.568) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Luis Vallejo y Ruiz de Quero, Juez 
de distrito número dos de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio civil de cognición número ciento die
cinueve de mil novecientos setenta y ocho, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de la entidad "Guillermo Brito Almeida, 
Sociedad Limitada", representada por el 
Procurador don Francisco Jiménez San-
tana, contra la «entidad "Manufacturas 
Textiles Crisálida, S. A . " , en la persona 
de su representante legal, cuyo último do
micilio fué en Madrid, calle San Andrés, 
número treinta y seis-dos I, sobre recla
mación de cantidad, he acordado en pro
veído de esta fecha se le dé traslado a la 
referida entidad, a fin de que en el im
prorrogable término de treinta días se 
personen en autos, de acuerdo con lo que 

preceptúa el artículo treinta y n u e ^ e

 m¡i 
Decreto de veintiuno de noviembre de 
novecientos cincuenta y dos, y l a c ° f . 
teste si lo creyere oportuno, bajo ap 
cibimiento de que si no lo verifican s 
declarada en rebeldía y les parará el P 
juicio a que hubiere lugar en derecho-

Y para su publicación en el Bo'-E' _ 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
tificación y traslado a la entidad d e l T 1

S o . 
dada "Manufacturas Textiles Crisálida, 
ciedad Anónima", en la persona de su 
presentante legal, expido el P r e s e n ! 5 n 3 . 
la ciudad de Las Palmas de Gran Can^ 
ria, a dos de septiembre de mil no 
cientos setenta y ocho.—D. O. de S. • 1 

el Secretario (Firmado).—El Juez de ^ 
trito (Firmado). (A.—16.38-' 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO Afi 

Don José María García Segovia, Ju e Z ¿ e 

Distrito núm. 20 de esta capí" 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos á e ^ ¿ 0 

ció verbal de faltas que en este i?**- x 

se siguen con el núm. 837 de 197°- ^ . 
denuncia de José Vadía Páez. c o n " " 3 ^ . 
berto Dulcet Urosa. vecino de Alc° ^ 
das (Madrid), domiciliado en la cal ^ 
Manuel Serrano Fruto, núm. 5, an om 

número 2 moderno, por daños, ha ̂  g n 

dado en providencia sacar a la ven ^ 
pública subasta, por primera vez. e

 s\$-
embargado a dicho penado. c . . ¿e 
tentes en un televisor marca " I r J t e r

e ¿ la 
21 pulgadas, tasado pericialmente e 

cantidad de 18.000 pesetas, b i e n

n 3 ¿e 
se encuentra depositado en la p e r S ° T g S t ís 
la esposa del penado referido, M a r l f 0 ¡ n i c i -
González González, con el mismo a .fl. 
lio que el anterior. Se hace saber a

 n la 
teresados que la subasta tendrá lugar ̂  j a 

Sala audiencia de este Juzgado, sito' f 0 . 
calle de los Hermanos Alvarez Q u ' 0 e S 

número 3, el día 16 del P r o X i r n

 d e su 
de diciembre y hora de las once 
"°ñana, por el sistema de pujas a la ^ 

i para tomar Darte en la subas ^ e $ a que para tomar parte en • - - x — io im
preciso depositar previamente en ' \ 0 

del Juzgado una cantidad igual, P b ¡ e „ 
menos, al 10 por 100 del valor cíe c 

embargado en concepto de n a n z a " bra" 
no se admitirán posturas que no ^ j a 

las dos terceras partes del precio> ¿¡í 
tasación, y que la subasta se el ¿ 
en calidad de poder ceder a tere 
bien embargado. h r e d e 

Dado en Madrid, a 11 de octuo -
1978.—El Secretario (Firmado).--* : , 
de Distrito (Firmado). (B.— 

L E G A N E S 
CITA cioN 

CEDULA DE NOTIFICACION Y ¿ ¡ 

Don José González de la Red, J u e Z 

Distrito de Leganés (Madrid)- 0 

Hace saber: Q U e en autos de -°£ v e nta 
de cognición número doscientos n 
y seis de mil novecientos setenta y ^ 
seguido a instancia del Procurado . 
Julián del Olmo Pastor, en reprf,5 „. 
ción de "Casamitjana Mensa, S. A- •<g 
tra don Antonio Rivera Benítez. el» 
mación de veintidós mil q u i n i e n f ^ o c°' 
renta y cinco pesetas, se ha aco rd^ p ¡ j r . 
mo medio de orueba propuesto P ° r , b a d? 
te actora llevar a efecto la P e d i d o -
confesión judicial del citado denií' ^ i -
que se encuentra en paradero des < j l | C 

do, a tenor del pliego de pcsicione^ a ( J f 

obra en los autos, habiéndose se ¿ ( ) S 

para la práctica de la mismi el 
de noviembre próximo, a las d o f e j ¿ n d o s ¿ 

en primera convocatoria, y s e n

í , 0 e rc i l ' i 

en segunda convocatoria, con 
m' 

apí 1 segunda convocatoria, c w * ^ p i 
iento de tenerle oor confeso si * ¿el 

pareciere a la misma, en la audien 
día tres de noviembre, a las ¿ ° c e

c n jes3' 
Y para notificación y citación p¡ve-

forma al demandado don Antón' con°' 
ra Benítez, cuyo último dornicil»° a C . 
cido fué en M¡ajadas (Cáceres) V ̂  ac
tualmente se encuentra en P a r a d e

d ( J i pff 
conocido, mediante la oublicacjon - de 
senté edicto en el BOLETÍN Of^ taj 
esta provincia, y su inserción e " j £ j 0 e1 

blón de anuncios del Juzgado, ^ ¿ o c b 0 

presente en Leganés (Madrid), a a1 t > y 
de octubre de mü novecientos s ¿0 ) .^ 
ocho.—El Secretario, P. H . 
El Juez de Distrito (Firmado).^^^74) 
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